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DECRETO EDIL N°05/2025

Dr. Johnny Torres Terzo
ALCALDE MUNICIPAL
GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE TARIJA

CONSIDERANDO:

Que, la Constitucién Politica de Estado art. 302, parrafo I, numeral 16 establece como competencia
exclusiva de los gobiernos municipales auténomos en su jurisdiccién la “promocién y conservacién de
cultura, patrimonio cultural, histérico, artistico, monumental, arquitecténico, arqueolégico,
paleontolégico, cientifico, tangible e intangible municipal”.

Que, la Ley N° 482, ley de Gobierno Auténomos Municipales, en su Articulo 26, Numeral 5, establece la
potestad del Alcalde o Alcaldesa de dictar Decretos Ediles.

Que, con el apoyo econémico del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperacién parael @

Desarrollo de la Universidad de Alicante, Espafia, se realizé en la ciudad de Tarija el Taller de

Capacitacién de Transferencia de Herramientas para la Planificacién del Riesgo con un enfoque &
@

Multiamenaza en el municipio de Tarija.

Que, el Dr. Antonio Aledo Tur, Doctor en Sociologia, Profesor Titular de Sociologia Ambiental de la
Universidad de Alicante, ha contribuido al Gobierno Auténomo Municipal de Tarija, con la transferencia
de conocimientos e instrumentos para la planificacién y gestién social del riesgo ambiental de la sequia
en el contexto del cambio climatico.

Que, los conocimientos y técnicas adquiridos durante las jornadas de andlisis y capacitacién, permiten
al Gobierno Auténomo Municipal de Tarija, cubrir las necesidades de gestién y capacidad para otorgar
respuesta efectiva y oportuna a los sucesos ambientales por efecto de las sequias y su impacto en la
comunidad en general.

Que, es deber del Gobierno Auténomo Municipal de Tarija, reconocer a los ciudadanos que contribuyen
al desarrollo econémico y social del municipio de Tarija y el Departamento.

POR TANTO: .

GITT.
El Alcalde del Gobierno Auténomo Municipal de Tarija en ejercicio de las atribuciones que le otorgan la

&5 Constitucién Politica del Estado, la Ley N° 482 de Gobiernos Auténomos Municipales y demds normativa.
DECRETA:
. C

ARTICULO PRIMERO -El Gobierno Auténomo Municipal de Tarija, expresa:

RECONOCIMIENTO y DISTINCION
al Dr. Antonio Aledo Tur

MIEMBRO DEL EQUIPO ACADEMICO DE CAPACITACION UNIVERSITARIA
DE LA UNIVERSIDAD DE ALICANTE, ESPANA

ARTICULO SEGUNDO. - Entréguese documento original del presente Decreto Edil,

Es dado en el Despacho del Alcalde Municipal de la ciudad de Tarija a los veinte (20) dias del mes de enero
de dos mil veinticinco afios.
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